
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 503
QUILLÓN, miércoles 12 marzo 201

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18,695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO H° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-669
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-74

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR{ES):MONROY SEPULVEDA MANUEL ERNESTO RUT 8

LA SUMA DE $:90 . 000

Y SON:NOVENTA MIL PESOS M/L

•OR LO SIGUIENTE:
SE CANCELA SUBSIDIO PARA GASTOS DE MOVILIZACIÓN Y ALIMANTACION ALUMNO EN PRACTICA,

MANUEL ERNESTO MONROY SEPULVEDA POR $ 9 0 . 0 0 0 . - CORRESPONDIENTE A TRES MESES DE

PRACTICA, 500 HORAS EN EL DEPARTAMENTO DE OBRAS MUNICIPALES, DECRETO ALCALDICIO N'

309 DE FECHA 3 DE MARZO 2014, QUE AUTORIZA LA CANCELACIÓN.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152103007 000000 Alumnos en Práctica

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Fot

DEBE
9 0 . 0 0 0

HABER RUT DCTO.
18816550-8 D-309

9 0 . 0 0 0 18816550-8 C-

TOTALES : 9 0 . 0 0 0 9 0 . 0 0 0




